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Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo a que el demandado JOAQUIN MANJARREZ MURGAS, en los archivos 
27 y 28 del expediente digital, manifiesta que se da por notificado mediante 
conducta concluyente del auto de fecha 22 de abril de 2019 que libró mandamiento 
de pago, dentro del presente asunto, el despacho ORDENA tenerlo como notificado 
por conducta concluyente al demandado Joaquín Manjarrez Murgas, a voces del 
inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso, la cual se entenderá 
consolidada a partir del 04 de julio de 2023, cuando presentó el memorial mediante 
el cual solicitó su notificación por conducta concluyente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ  
C.B.S. 
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